
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Servidumbre 2020-01035 
 
Decídase el recurso de reposición formulado por el demandante contra el auto 
de 15 de marzo de 2021, que comisiona al al Juzgado Promiscuo Municipal 
Tausa – Cundinamarca (Reparto), para que lleve a cabo la inspección del 
predio objeto de servidumbre.  
 
En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que Decreto 798 
de 2020 adoptó medidas para el sector minero-energético y modificó el art. 
28 de la Ley 56 de 1981, en el sentido de que no se hace necesaria la 
inspección judicial establecida en la citada ley, sino basta con autorización del 

Juez para iniciar las obras. 
 
Para resolver, se, 
 

CONSIDERA 
 
El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 
 
En el sub-lite se advierte que le asiste razón al impugnante, toda vez que 
revisado el artículo 7 del mencionado Decreto, no se debe ordenar inspección 
judicial, sino dar la correspondiente autorización para iniciar las obras de 
conformidad con el proyecto presentado con la respectiva demanda, razón 
por la cual, se modificara el auto recurrido y se procederá conforme 
corresponda en derecho.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Modificar el inciso 4° de la parte resolutoria del auto de quince (15) 
de marzo de dos mil veintiuno (2021), el cual quedara así:  
 
SEGUNDO: En cumplimiento al artículo 7 del Decreto 798 de 2020, por el cual 
modifica el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, se autoriza el ingreso a la 
propiedad identificada con el folio de matrícula No. 176-5619 ubicada en el 

Municipio de Zipaquirá, Cundinamarca y la ejecución de las labores que, de 
acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con la demanda, sean 
necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, sin necesidad de realizar 
inspección judicial.  
 
TERCERO: Por secretaría ofíciese en ese sentido, diríjase la precitada 
comunicación a la parte demandada indicando nombres y identificación de los 
intervinientes y remítase a la dirección electronica que la entidad demandante 
encargada del proyecto posee para recibir notificaciones personales. 
 
CUARTO: Así mismo, ofíciese a las autoridades policivas competentes del lugar 
en el que se ubica el predio para que garantice el uso de la autorización por 



parte del ejecutor del proyecto. Expídase copias auténticas del auto que 
admite la demanda junto con este proveído, previo el pago de las expensas 
necesarias. 
 
QUINTO: De conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, 
se adiciona al inciso 5° , en el sentido de incluir el número de matrícula del 
inmueble obejto de esta acción de la siguiente manera: 
 
“Inscríbase la presente demanda sobre el inmueble identificado con el folio 
de matrícula No. 176-5619 objeto de servidumbre. Líbrese oficio a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos.” 
 
En lo demás permanezca incolumne. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo -2021-222 
 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-00541 
 
Revisada nuevamente la actuación surtida en el presente asunto, en donde 
se observa que los documentos allegados al correo institucional el pasado 11 
de mayo de 2021, en su parte final, no fueron descargados y subidos al 
SharePoint, el juzgado con apoyo en lo regulado por el artículo 132 del Código 
General del Proceso que señala que“[a]gotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que 
se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 
perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, declara sin 

valor y efecto la providencia de 18 de mayo de 2021. 
 
En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el proveído de 18 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: Téngase en cuenta que la demandada Beatriz Chacón de Gómez 
se notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
TERCERO: Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
actora para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y 
allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
CUARTO: Requerir a la secretaria para que de forma inmediata verifique y 
descargue todos los memoriales pendientes para el proceso de la referencia. 
 
Oportunamente ingrese al despacho.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0544 
 
 

Por secretaría contabilícense los términos del aviso remitido ala ejecutada 
obrante a ítem 5. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0544 
 
 

El citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., remitido a la ejecutada con 
resultado negativo, incorpórese a los autos. 
 
Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de la demandada Clara Ester Padilla López. 

 
Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre de los sujetos emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0544 
 
1. Niégase la solicitud de aclaración del auto de 2 de abril de 2019, dado que 
no contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, y 
además, no fue presentada dentro del término de ejecutoría del citado 
proveído (art. 285 C.G.P.),  
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo 
con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve:  
 
Decretar el embargo de la cuota parte de los bienes inmuebles identificados 

con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 302-10167 y 302-10168, 
denunciados como de propiedad de la ejecutada. Líbrese oficio a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, a fin de que se sirva obrar 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0605 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-857384 denunciado como de propiedad de Javier 
Sebastian Bahamon Moreno. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
A la anterior medida se limitan las medidas cautelares, en consideración al 
monto de la obligación ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0605 
 
1. Se rechaza el aviso remitido al ejecutado Javier Sebastián Bahamon 
Moreno, dado que se indicó en forma errada la dirección donde queda ubicado 
este despacho judicial (carrera 10 No. 19 – 65 piso 6 Edificio Camacol), siendo 
la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 3. 
 
2. No se tiene cuenta el aviso enviado a la demandante Meira Eugenia Ramírez 
Calvo, pues se debe efectuarse previamente él envió del citatorio de manera 
correcta, téngase en cuenta que el adosado anteriormente fue rechazado en 
auto de 8 de marzo de 2021 (ítem 8). 

 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 9 de noviembre de 
2020 (ítem 2) con observancia a lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0624 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Multifamiliar Plaza de Gerona – Propiedad Horizontal contra el Banco 
Davivienda S.A., por pago total de la obligación y las costas. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0651 
 
1. Téngase en cuenta que la ejecutada Flor Alexi Diaz Rincón se notificó en 
forma personal del auto de apremio, a través de su apoderada judicial, quien 
formuló medios exceptivos. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Angela Julieth Fajardo Andrade como 
apoderada judicial de la demandada, en los términos del poder conferido (ítem 
3 c. 1). 
 
3. De los medios de defensa presentados por la parte ejecutada (ítem 11), 

córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
4. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
Oportunamente ingrese al despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0804 
 
Se reconoce personería a la abogada Adriana Maritza Amaya Espejo como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos del memorial de 
sustitución que obra en el ítem 13 del cuaderno 1. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0805 
 
Se reconoce personería a la abogada Adriana Maritza Amaya Espejo como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos del memorial de 
sustitución que obra en el ítem 10 del cuaderno 1. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0828 
 
1. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace la Cooperativa 
Multiactiva de Líderes en Colombia en Liquidación - en Intervención – 
Coopsanse a favor de Fideicomiso Activos Remanentes- Estrategias en Valores 
S.A., Estraval en Liquidación Judicial. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 

 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-836 
 
Revisadas las actuaciones surtidas en el presente asunto, se observa que se 
incurrió en un yerro, toda vez que el mandamiento de pago de 10 de 
diciembre de 2020, no fue notificado en debida forma, a su vez el proveído 
de 13 de abril de 2021, que ordenó notificar de acuerdo al mencionado auto, 
tampoco se encuentra ajustado a derecho, por lo que se deberá sanear dicho 
vicio y dejar sin valor ni efecto las mencionadas decisiones. 
 
En consecuencia, el juzgado resuelve: 
 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efectos los autos de 10 de diciembre de 2020 y 
13 de abril de 2021. 
 
SEGUNDO: Téngase en cuenta para todos los efectos legales, que la 
demandada se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020, del auto de apremio y dentro del término concedido guardó silencio. 
(item 4). 
 
TERCERO: Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
actora para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y 
allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
CUARTO: Obre en autos la nueva dirección de notificación de la apoderada 
de la parte actora, vista en el item 14 del proceso virtual.  
 
QUINTO: Se requiere a secretaría para que en lo sucesivo notifique en debida 
forma las providencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2020-0846 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Pedro Pablo Martínez Padua, se 
notificó por aviso del auto que admite la demanda y guardó silencio dentro 
del término concedido. 
 
2. Requiérase al demandado Pedro Pablo Martínez Méndez para que dé 
cumplimiento a la carga procesal que prevén los incisos 2º y 3º del numeral 
4º del artículo 384 del C.G.P., so pena de no seguir siendo escuchado. 
 
3. De la oposición a las pretensiones de la demanda formuladas por Pedro 

Pablo Martínez Méndez córrase traslado a la parte demandante por el término 
de tres (3) días (inciso 6° artículo 391 Código General del Proceso).  
 
Oportunamente ingrese al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0876 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Luzmila Díaz Sua se notificó 
personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 
del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

Oportunamente ingrese al despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0894 
 
 

1. Por secretaría efectúese el desglose y la respectiva ubicación del memorial 
correspondiente al item 7 en el cuaderno de medidas cautelares. 
 
2. Incorpórese a los autos, la comunicación de que trata el artículo 291 del 
Código General del Proceso, remitida a Gina Alejandra Sanabria Nocua con 
resultado positivo. 
 
3. Rechaza el aviso obrante a ítem 8, dado que en la oportunidad que se envió 

no habían vencido los términos del precitado citatorio, y por lo tanto, deberá 
remitirla nuevamente para evitar nulidades. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0931 
 
1. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
2. Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 

10:AM del día 23 del mes de junio del año 2021, para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 392 del C.G.P. en concordancia con el artículo 443 de la misma 
codificación, a la cual deberán concurrir en forma personal las partes y sus 
apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la demanda. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda y el 
escrito de excepciones de mérito. 
 

2.2. Interrogatorio de parte. Al demandante.  
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación correspondiente, por 
tanto, se requiere a los intervinientes para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este proveído aporten los 
correos electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la 

reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y comparezcan a 
la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas físicas para su 
realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 



 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0931 
 
Por secretaría, remítase los oficios de embargo a la dirección electrónica que 
posee la parte interesada para recibir notificaciones personales. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal Sumario 2020-0952 
 
 

Previo a resolver sobre la póliza judicial que precede, acredítese el pago de la 
prima que prevé los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo para la efectividad garantía real -2020-1043 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por del Fondo 
de Empleados de Seguros Bolívar ADEBOL contra Isabel Cristina Calvo Arango, 
por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-01046 
 

La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, 
remitido a la parte demandada con resultado positivo, incorpórense a los 
autos. 
 
Se rechaza el aviso obrante a ítem 5, dado que en la oportunidad que se envió 
no habían vencido los términos del precitado citatorio, y por lo tanto, deberá 
remitirla nuevamente para evitar nulidades.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-1050 
 
 

En atención al escrito allegado por la apoderada demandante, téngase en 

cuenta que lo requerido mediante auto de 18 de mayo del año en curso, hace 

relación al acuse de recibo ordenado en la ley 527 de 1999, mas no una 

constancia de lectura del mensaje de datos. 

 

Nótese que la certificación emitida por la empresa de mensajería da cuenta 

de la entrega a un servidor, mas no el acuse de recibido que exige las normas 

legales al respecto. Valga decir, que es la constancia emitida por el servidor 

donde se aloja la cuenta del correo electrónico, de que este existe y se 

encuentra disponible para recepción de mensajes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Efectividad 2021-0225 
 

Como no se dio cumplimiento al numeral 2º del auto inadmisorio, puesto que 
no desacumulo las pretensiones de la demanda, como quiera que el pagaré 
fue pactado por instalamentos, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo -2021-256 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte demandante, el despacho 
con fundamento en lo previsto en el artículo 314 del C.G.P., dispone: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Sin costas (núm. 4º art. 316 C.G.P.). 
 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la acción a favor de la parte 
demandante previas anotaciones del caso.  

 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario 2021-0043 
 
 

Previo a resolver sobre la comunicación remitida a Leidy Carolina Vargas Silva, 
ínstese a la demandante para que allegue el acuse de recibo de la notificación 
enviada a la dirección electrónica de la demandada, que acredite el resultado 
de la entrega de esta. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal Sumario 2021-0134 
 
 

1. La manifestación que precede, incorpórense a los autos y póngase en 
conocimiento de las partes para lo pertinente. Respecto a la otorgar cita para 
hablar con el titular del despacho, se niega por cuanto este se comunica con 
las partes mediante sus providencias. 
 
2. Ínstese a la parte interesada para que dé cumplimiento a lo ordenado en 
el inciso 5 del auto de 3 de marzo de 2021 y al auto 11 de mayo de 2021, 
además para que adelante los tramites de notificación del auto que admite la 

demanda a los demandados. 
. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-169 
 
En atención al escrito que antecede, el memorialista deberá estarse a lo 
resuelto en el auto de 06 mayo de 2021.  
 
De otro lado, de conformidad con el artículo 123 del C.G del P, como quiera 
que el demandado no se ha notificado, no es posible acceder al contenido del 
expediente y mas cuando este fue rechazado. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2021-196  
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Credivalores – Crediservicios S.A. contra Gustavo Ignacio Churque Chacón, 
por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré  
 
1. $ 2.146.368,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 15 de mayo 
de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Karem Andrea Ostos Carmona, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0221 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Central de Inversiones S.A. CISA en virtud del endoso realizado por el 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
“Mariano Ospina Pérez” Icetex contra Laura Daniela Balamba y Guerity 
Jacqueline Cruz Cuestas por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 94080823392 
 

1. $ 8.018.518,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa pactada de 
18% E.A., sin que supere el límite de usura, causados desde el 11 de marzo 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Manuel Hernández Díaz, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario 2021-0217 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2021-220  
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Bogotá contra Jorge Arturo Orjuela Herrera, por los siguientes 
conceptos: 

 
Pagaré 19230782 
 
1. $ 31.280.257,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 02 de marzo 
de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Enrique Gamba Peña, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-00237 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Homeware Company S.A.S contra Luzcelys Aguilera Oyola por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $ 2.806.000,00 por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
1° de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Olga Lucia Arenales Patiño, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 54 de hoy 11 de junio de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e98af5df3d117d45ddd0aeed7e11e718f408e86f84defde347d01bf751983e9 

Documento generado en 10/06/2021 04:25:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0357 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la ejecutante 
con fecha de expedición reciente, dado que el adosado a folio 6 es de 17 de 
noviembre de 2020. 
 
2. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 

 
3. Aclárese el domicilio de la copropiedad demandante, toda vez, que en el 
poder y en la certificación se indica el Municipio de Acacias y en el escrito 
petitorio la ciudad de Bogota.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0367 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Financiera Comultrasan contra Ivonne Andrea Villamil Henao por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $ 15.497.287,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 11 de octubre 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Gime Alexander Rodríguez como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
PM 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0367 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la parte ejecutada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que obra a folio 1 de este cuaderno. Ofíciese 
a las entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $20.147.000,00. 
 
2. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa ENC-71D 
denunciado como de propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 
3. Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el numeral 1° del 

escrito que precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de 
petición ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la información, 
acorde con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0393 
 
Por cuanto la demanda acumulada reúne las exigencias formales, y obra título 
ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 
430 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Seguridad Nápoles Ltda, contra Construcciones Tecnificadas S.A.S-
Constructec S.A.S., por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 8.724.253,00, por el capital pactado en el contrato de transacción. 
 

2. $ 5.226.177,00 por los intereses de mora sobre el anterior capital hasta el 
28 de abril de 2021. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada por estado y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Nadine Scarleth Pineda Moreno como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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